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son: Por el Norte y Sur, en línea de 200 motros cada una. con
la parcela número 2 del plano incorporado al acta de detiafec
tRdón suscrita en 18 de marzo de ¡961·. por el Esle. én línea
de 50 metros, con la parcela número s, y por el Oeste, en igual
iongitud, con la parCEla número 2. Inscrito en el Registro ~~
la Propiedad fl! tomo 802. libro; S~CCiUll pnmera 164, folIO 211.
finca 10.787, inscripción primera. Valnr:H:j,¡ en 2-1000.000 de pe
setas A camhio de este Ínmueble pl ]<:',tado recibirá del Ayun
tamiento de Sevilla el que :';'0 dE':>C '.-¡be' seguidamente' Solar
de 4.S25 melras cuadrados de i~'i.tC¡l"jón sur,erfícinl. sito en
Sevilla, sei'íalado con el número 18 de ',1. lrmnzana comocendida
entre la avenida dc; la Repuhlica Ar':c'ntina y ca!1e-, L¿pez de
Gomara, J:lubén Darío y Juan Di;¡z de SnJis, que adopta la for
ma heptágono irregular, con los (;jguienlcs linderos: Al Norle,
con ví;..\. de acceso rodado en lí'l{,'l II'el'l de .50 metJ'<l'; y c"p I"rn:cto
de apéndice de díc:hn vía en IOilgilud de 2.5 lIwtrds ;d ~',:u :)n'
sentando fachada a la pro]0I12:ación de la. avenida :j, h Hepú
blica Argentina en linea recta de 58 mefn)-;: a~ F ¡. (UT! pro
longaciún de calle LÓj}t'z de Gomara; al ',;I"J crLlC(> de
anteriores vias 0n linea curva circulo!' ¡ni t:·." di) radio,
cuya cnerda es un chaflán recto d" ::>;.;¡,' '¡wir')::i (j._, lungi!ud,
y nI Oeste, con la parcela número!' en ('!t n!cfa rle JO 50
metros y con apéndice de via de flUCS'l r;)(1 ,do en lineé\. reCla
de 47,50 metros_ Inscríta en el HegislT(J de la PropiedHd la finca
matriz de la que es a ';,'gT\',;nr, a id',!;), del J\yunt.i.lmíellto de
Sevilla, al folio tP-7, tomo 4,7, libro 40 de la- primer-éI sección,
fínca número 1 ;¡:W \'nkrado er, 24100000 peC'ctas

Articulo segundo,~EI M;rljs~(,rio de Ila~jend<\, h i.l"f\\,és di'
la DirL'c(:Íón Gf:npral (ld p,] i! imonio dr:! E~,iHdo, IlcVftrú el cabo
Jos trámites e( nducente:; 9 la f'jecucíón de Jo di~,p;:l"ilO ton la
prCé¡Cnte Ley.

f)ad,~ en el P,llaci') di' í~i Phnlo II diP(i IC'" di 'P.CI!'''» Ce
mil novi:{ipríos spipfI!a " I~'es.

FHA'Jf ¡Se() l-HANeO

E! h ('~idente de las C()rtr,'
ALt>.\)iD110 RODRlGUEZ DE

y NERREDA

LEY 12,'1,r¡,3, (j,> JI -de nWi"ZO por /a que se con
cede ulla pensi¡'m excepcional a doña Ana Mar:a
!rhrle Turmo, viuda del cxcelcnlisinlo señor don
S(l.'1Ch(i Dávila V Fcrnálldez de Celis, Conde de
VilluFu1Jnfe Herme/a

El fallecimiento doJ miembro fundador de Falango Espaúola,
don Sancho Dávila y Fcrnández de CeJis, Conde de Villafuent.8
R(Tnk~a, después c!f: una vida (j,_, absoluta dedicación a la Patda,
a In, que sirvió \"on exce¡x'nrwJ cejo en cuantos cargos dcsem
penó. singuhrmente como Secr,:·tario de las Curtes Espaiiolas,
y a la que hizo entera entrl-ga de sus actividades con car¡-dleroso
o~v¡~jo de sus intereSF8 persOl1:1Jes, muove a que, con10 recono
Cm1JCntf? a lOS servicios prestados en dichos puüstos y como
homenaje a <¡u memoria, se conceda una ppnsión ,'xcf'Jxínt'al [1

su viuda, la excolenLisima señora dona ..\l1ft M;:lda ¡darte
TUfúiU.

I:.n su virtud v de C'onfonilÍóld con i" L,-'\ i,')!'ohad:t por
la-' Cortes Espanoh,s, vengo en sancionHL

Arlicu!o primero.-Se ccnnY](' 1. doña Ana Maria lriarto
Turmo, viuda del eXc,:;:dliisin,() Sel10f' don Sancho DáviJa y
Fon,andez de Celis, Cllnde de ViJJafuente Bermeja, la pensión
exc?pcional de ciento treinla y cinco mil pesetas anuales, com
patJble con cualquier otn..\. él. qua pudiera tener derecho, y con
suí'xión, en cuanto al disfrute y percepción, a lo dispuesto en la
legislación general de Clases Pasivas del Estado.

Artículo segundo.--La pensión que se concede por el artlculo
anterIOr tendrá efuctos económicos de uno de diciembre de
mil novecientos setenta y dos.

Dada en el PaJaci.o d(\ El Pal'do (l diecjsjel( dc' n1fjl'ZO di!
mil novecientos selen!¡¡ y tres

FRANCISCO FRANCO

Si P(r~it;enj€ dr las Cei ~".'; ;__ slnfio!;¡s,
AU-ji\NDRO RoDnlCFEI: m: VALCARCEL

y ."iESREDA

Ll.. y j,},.' ¡.4'3, de Ir de marzo, de concesión de LUlO
pel1suJn excepcional a dorIa M[[r¡,~ Jesús Morntes
Vara del Rev y SÜllchez, viuda del General don
Migue! Moscardó Guzmán, Conde del Alcázny ele
Toledo.

Con el fnlhximiento de! Consejero n<,icional y General de Di
visión don Miguel Moscardó Guzmán, Cor:;de> del Alcúz¡H de
Toledo, ha perdido la nación uno de sus mü~ fieles servidores,
tanto en el campo profesional como en el político, en los que
;uso de manifiesto excepcionales méritoS' y una bien probada
abnegación,

Ll ~'u virtud, por babel' sido cuntinuador de la ejemplaí
e,iecutoriu de su padre, al que España recuerda con admiración·
y grJti~ud, y de (onfoj'midad con la Le~ flprobada por las
Cories l;>;pañola';. vengo en sancJOnar

Al ¡ jr·'lio or,:u('I'O -- Se concede a áoña Maria Jesús Morales
VC\rt-l dil R,v y Sanchez viudH de dOJ1 M~i:{uel Moscardó Guz
PJ;trl Cond8 - (l,,) Aka:~ar de Toledo, 11na pensión excepcional
en L. L:l:antia di> nD\it}ntii mi! pese'as anu!:ies', con efectos eco
n(¡q¡íe'iS desde' el dw. sjgl\ú~nif~ al del fallecimiento del cau~antB.

:\rticuln scg,-Ind,)-~LH pensión que se concede por el articulo
anl,erior seF'¡ cumpatible con cualqu:er ntrCl. que pueda corres
poner'.'l' ;j la inier8""H.da y se asteH'á. en cuanto a requisitos para
"ti ciisfruio !r,!:lsmisión tl lo rlispuC';to Ht) la ]egi~lación general
SOi),- PClsivo'i

¡befa I'n ~,! 1';1.:,ICI(l dt· El Pardn ;'! dicci'ilcle de marzo de
"ii! illi\; ,'i¡ H~y-; 'oI'!,'n:.i.\ v If"";.

FRANC1SCO FRANCO

~ i 1-,' ido,

AH í <,'\!110

{)LC/¡,iJO 1S,'J,.J!)r3, de 8 de marzo, por el que
re8uelvc la cue8tión de competencia surgida entre

d (-;r;hernador ,;ivil y el Juez municipal numero 2,
{J"'lhr'S de SeviUr¡

En pI expedj"J11,C y autos de la cuestión de competencia sur
gida entre rd Cobernador Civil y el Juez Municipal número dos,
timbas de Sevi!Ja, PO relación con la ejecución de una senten
cia dictada en recurso de suplicación por la Audiencia Territorial
de Sevilla el cuatro de octubrn de mil novecientos sesenta y siete
sobre resolución de contrato de arrendamiento de la casa núme
ro cuarenta y ocho de la calle de Alfonso XlI, de Sevilla, arren
dada por dona Gracia Lasso de la Vega, viuda de Salís, a doña
Angela Maria Télkz-Girón, Duquesa de Osuna, de los cuales
resulta'

Primuro Qlit" dofu AngdH M¡P'Úl Téllt)l, Gi,ón y Duque de
F:,;trada, Duqvesa de Osuna. conservaba en Sevilla el arren
damiento del llamado Palacio de los Condes de Calinda, situado
en el número cuarenta y ocho de la calle de Alfonso XII, que
la propiektria. doña Gracia Lasso de la Vega, viuda de Salís,
madre de su primer marido, habia conccl·tado con éste en pri
mero de noviembre de mil novocientos cuarenta, y seis, en el
cual contralo se subrogó al fallecer dicho seúor en mil nove·
dentos cincuenta y nueve. A dicho palacio fueron llevados los
obletos de una colección de obras de arte de la Casa Ducal de
O'::una_ colección que, después de comenzado el litigio a que se
refiere la cue.sti6n, fué incluida en el Inventario del Patrimonio
Artístico Nacional por Orden ministerial de cinco de abril de
mil n<JI7ecientos sesenta y siete,

Sl'r{undo.---Qnc en treinta de sepUombn! de mil novecientos
se~;enta y seis, cuando Ja arrendataria doña Angela Maria Téllez
Cirón y Duque d(-' Estrada, Duquesa de Osuna, había ya pasado
;t segundas nupcias. la propietaria, doña Gracia Lasso de la
Vega, viuda dr' Solis, la demandó ante el Juzgado número dos
de Sevijja, :solicitando la resolución del contrato y desahucio
y que, c!e:-;pues de tina sentencia denegatoria del Juzgado Mu
nicipal núrn~t'ü dus de Sevilla, de cinco de mayo de mil nove
delltos sesenta y siete, y otra en apelación en análogo sentido
dictada por el Juzgado de Primera Instancia número dos de la
misma ciudad en seis d(l julio de mil novecientos sesenta y siete,
la Audiencia Territorial de Sevilla, en recurso de suplicación,
dictó una sentencia de cuatro de octubre de mil novecientos se
senta y siete por la que declaró haber lugar a la resolución
del contrato de arrendamiento y condenó a la demandada, doña
AngeJa Maria TeUez-Girón y Duque de Estrada, Duquesa de
Ostmn, a desalojar la casa y dejarla a la libre disposición de la
parte aetora dentro del plazo legal, con apercibimiento de ser
Janza si no lo hiciere voluntariamente. Pasada la sentencia fir
me al Juez Municipal número dos de Sevilla para su notifica
ción, ejecución y cumplimiento. se di6 a la demandada, por
providencia de veirJtisiete de octubre de mi! novecientos sesenta
y siete, notificada a la interesada el treinta de noviembre, un
plazo dp cuatrOlTleses para que en él desaJoíase y dejasa a dis
posición de la demandante la finca objeto del litigio, aperci
lliéndola ,de que> si Holo hiciere, se procedería a su lanza
n1Ínnfo; plazo qUE' rué prorrogn.do por otros dos meses, a peti~

ción de ia demand¡-¡da, por providencia de veintiuno de marzo de
mil novedentos s(,~enta y ocho, con 10 que el plazo total había
de terminar el lceinta dl) mayo do mil novúcientos sesenta y
ocho.

'J'Ef'C('I'ü. - Que t¡'es dias antrs de flnaliznr el plazo, en vein
!isídc di, mayo de mil novecientos sesenta y ocho, doña Angela
\'lada Tdlez-CiJ'(jrt y Duque de Estrada, Duquesa de Osuna,
presentó al Juzg-a.do unos p.scrítos dirigidos a ella por el Di~

rector general de Bel1:1S Artes, de fechas diociséis de noviembre
y siete de dicieml)f() de mil novecientos sesenta y siete, en los cua~

les se le decia, En el primüro, que debia abstenerse de rBalízar
cualquier clase de obra en el palado de rderencia sin aproba
ción df' la Dirección General; y en el segundo, que debería
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ab~tcnerse de desplazar, alterar o dispersar sin autorizací6n de
la Dirección la colección de obras de arte que en el mismo se
encuentra, ante lo cual, por providencia de tres de junio de
mi! novecientos sesenta y ocho, el Juzgado, desestimando la
petición de la demand~da, señaló para (jue se llevase a .efecto
el lanzamiento el día quince de julio de mil novecientos sesen
t.a y ocho, considerando que era plazo suficient.emente holgado
el que le daba para que, antes de dicho día, pudiera la parte
demandada obtener el desalojo total del palacio y trasladar a
donde correspondiese la colección de obras de arte. 10 que se
entendía que de ella dependía esencialmente, y sin perjuicio
de que la parte demandante consiguiese al mismo tierripo, para
en su caso, autorización para depositar en lugar idóneo los ob
jetos de la referida colección, que naturalmente no podían que
dar en la vía pública.

Cuarto.-Que, así las cosas, por Decreto de \TinU~>ieÜ' de junio
de mil novecientos sesenta y ocho {que en el (;xpediente se cita
como de catorce de junio), no publicado en el ~Boletín Oficial
del Estado» hasta el treinta del mes de julio siguiente, se de
claró monumento histórico-artístico el palado de los Condes
de Casa Galindo, de Sevilla, haciéndose constar en dicho De
creto que en él se encuentra la colección de bbras de arte de
la Casa Ducal de Osuna, que ya habian sido incluidas en el
Inventario del Patrimonio Artístico Nacional por Orden minIS
terial de cinco de abril de mil nOvecientos sesenta y siete. El
Director "general de Bellas Artes dirigió en veintidós de junio
de mil novecientos sesenta y ocho un escrito al Gobernador
Civíl de la provincia de Sevilla en el que, refiriéndose al lan
zamiento acordado de la' arrandataria de dicho edificio para el
quince de julio siguiente y preocupándose por el desplazamionto
y seguridad de la colección, le pedía que plantease como repre
sentante de la Administración Pública en la provincia una cues
tión de competencia, formulando requerimiento de inhibición
al Juez Municipal número dos de aquella ciudad para que SCl

abstenga de conocer en el asunto seguido entre dona Gracia
Lasso de la Vega, viuda de Salís, y doña Angela Maria TdJcz
Girón y Duque de Estrada, Duquesa de Osuna, en cuanto af,,'ct.e
al desplazamiento y destíno de la coleccíón referida. Cuando el
Gobernador Civil había ya solicitado el necesario informe previo
del Abogado del Estado, recibió un nuevo escrito de la Dirección
General de Bella.s Artes de ocho de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, firmado esta vez por el J,,-{e de la Sección del
Patrimonio Artistico, en qutt, como continuación del oficio an
terior rectificaba la frase «si así procede", por la ~ pues asi pro
cede~, no dejando con ello espacio al criterio que pudiese formar
el Gobernador; advertia a éste que el infonne que formulase la
Abogacía del Estado no tendría· carácter vinculante y le enca
recía la mayor urgencia, de modo que antes del día quince es
tuviese formulado el requerimiento de inhibición, todo ello para
evitar el peligro que pudieran correr las obras de arte al ser
separadas o desplazadas del lugar en que se encuentran, en el
cual se le decía que ",han de permanecer... Todavia en trece del
mismo mes de julio se dirigió de nuevo el Director general de
Bellas Artes al Gobernador Civil de Sevilla, esta vez mediante
un telegrama, en el que le ratificaba los escritos antedores y Je
insistía en que aquel mismo día plantease la cuestión de com
petencía al Juzgado.

Quinto,-Que el Abogado del Estado de Sevilla habia ya for
mulado, en nueve de julio de mil novecientos sesenta y ocho,
el correspondiente informe requerido por el Gobernador Civil,
en el cual informe díctamin6 que no había lugar a plantear la
cuestíón de competencia al Juez Municipial número dos de
Sevilla, competente para la ejecución de la sentencia firme de
desahucio dictada en el procedimiento judicial; fundándose para
ello en que la atribución de competencia ha de ser siempre
consecuencia de una declaración normativa, que poca eficacia
tendría y poca garantía ofrecerla la normal atribución de com
potencia, si dictado un acto y reconocído un derecho, la auto
ridad que 10 dictó careciese de facultades para ejecutarlo y ha
cerlo efectivo y que la suspensión de tal ejecución por órdenes
o potestades distintas exige una declaración terminante de la
Ley (tal como se refleja en los articulas nueve, dieciséis y die
cínueve de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales, sin que quepa
en esta materia interpretaciones extensivas o analógicas); por 10
que, en el caso. concreto planteado, la Administración no puede
recabar la ejecución de la sentencia sustituyendo a las autori~

dades judiciales, puesto que carece de los títulos que para ello
habria de conferirle una norma leg<,tl 'expresa, para lo que no es
suficiente ni el artículo primero dél Decreto {no publicado to
davía] de veintisiete de junio de míl novecientos sesenta y ocho,
ni el articulo cuarto del Real Decreto-ley de nueve de agosto de
mil novecientos veintiséis, ni el artículo tercero de la Ley de
trece de agosto de mil novecientos treinta y tres, sin que se
pueda extender la consideración de bienes inmuebles a ciertos
elementos que pudieran considerarse consustanciales con los
edifíciosque forman parte del Tesoro Artístico Nadonal hw;;ta
llevarla a bienes muebles pertenecientes a pr'opietarios distirltos
a 1 del edificio, cual ocurre con las obras de arte de la Casa
de Osuna, colocadas en el llamado Palacio de los Condes de
Casa Galíndo con carácter temporal y por quien lo disfrutaba
sülo a título de arrendamiento, que e8, pOI' aefinición, un dB
recho de uso temporal y no perpetuo, sin que, por otra parte,
aunque por analogía se quisieran considerar como bienes in
mueble3- a los efectos del Decreto do mil novecientos vein
tiséis, fuese posible llegar con n110 a autorizar una inter
vención de la Administración en la ejecución de una scn-

tencia firmo de desahucio, porque no hay norma ~ expresa que
atribuya a ésta tal competencia; y sin que la defepsa del Pa
trimonio Artístico, atribuída a la Dirección General de Bellas
Artes en la Ley de mil novncientos trpjnta y tws, llegue tam
poco a poder prescindir de la competencia Judicial paruejecutar_
una sentencia, sino so!¡¡mcnte a intcn'vnir en casos de desidia
del propietarjo dp los bÍl::nes muebles, quc 8S posíblemente lo
que ha motivado ('n este caso la intervención de la Dirección,
ya que, al panxec, la arrendataria del inmueble no ha cuidado
del traslado de los ol,jotos artísticos de su propiedad durante
los plazos panl el dpsalojo y sus Pl'Ó1Togas, pudiendo entonces
incaut.arse de ellos li~mporalnHmte y depositarlos en un museo,
conforme al articulo ochenta y uno del Reglamento, A la misma
conclusión le IlevabH. t'! ('~amen del dl'ticulo trece de la Ley de
Conflíctos Jurisdícciónales.

Sexto.--Qw', POi' ('scj'i[() de!. nlisl1w rila tren:' dClulio de mil
noved,mios é>esenta y OdlO, en que n::cibió el mencionado tolee

grama dI" la Oin'ccióJl General de Bellas Artes, el Gobornador
Civil de la pnlVincia de Sevilla, adjuntando una copia del re
ferido informe adv('rso del Abogado del Estado, se dirigió al
Ju'z.gado I\ful1Í(:ipal número dos de aquella ciudad para reque
rirle a fin de qu,' se abstenga dC1 conocer en la ejecución de la
sentencía de desahucio dictada en el pnK{'dimiento sobre diso
lución df' coni.raiD de arrendamiento (lt~ que se tTata, si bien
solamente en cuanto afecte al dcspluz:,nníento y destino de la.
colección (ie obras de arte exist('Dte en el Palacio de lus Condes
de Casa Calindo. sin perjuicio de la" ,ürjbuciones del Juzgado
en jos demás aspectos del litigio. PHn~ 1'110 invnc8,ba como flln
damentos legales el arHc1.l1o pri,nl'lo del Decreto de veintísiete
de junio de mil llovécicl"Itos sesenfa y ocho \ a la sazón no pu
blicado todavial,por el que se dpclu:a mCHL'lli:nto histórico
artistíco dK:ho palacio. en el que ,,;(' albecga la colección de
obnlS de la Casi.! Ducal de Osuna, qu~, ll('n",if)H que puede de
cin;e que es un elemento circunsi¡\.'lciul con el poificio, unido a
"u ¡,cadición y prestii':;"); 'a aplicación P'j!, tln¡¡!ogía JeI precepto
del articulo cuarto del !leal Dt'crelul"i' de úw've de agosto de
mil novecientos veinti'.iéis y el <-lftículo !8c<:er() de la Ley de trece
de mayo de mll nOH'cíl'nt.(}s 1reinla y \,'es, que consideraba que
[;t:comien<ia a la t)in'cción General f];' Bellas Artes el cuidado
y vigilallciH de la u!tecciOL1, dado que se ¡'nClIüntra íncluída
desdo nlÍJ nOvecientos ~c'·,~nUJ. v é:idl' en el ln,'('r;tario del p!\-
jrimúllio i\J'tístíco Nacional -

Séptin1{'.-C,)ue, l'ec;bidu el r"qul'rinúpnto de inllibición, el
Juez Municipial, por pli)videLci\i de c¡uince de julio de mil no
vecientWi sesenta .'í' ocho, ordenó suspender el procedimi(-!nto y
pasó el asunto al fbcal y a las partes. Et FbcaJ dictaminó en
favor de la competencia Judicial reconociendo que el destino
y traslado de las obras do arte propiedad de la arrendataria
había de ~;er vigitado por la Dirección General de Bellas Arte~,

pero afirmando que ello podia haberse resuelto muy fúcilment.e,
puesto que el palacio donde actualmente se enCdentran cstá si
tuado a una distancia no superior a cincuenta.mútros del Museo
Provincial de Bellas Arl.es de Sevilla, por lo que, si la arrenda
laria hubi.f\se querido cumplir la resolución judicial, podian ha
ber sido depositadas alli con toda ganwtía hasta tanto que la
Dirección Genen-¡J Hcordase .sobre su ulterior destino, como ya
se hizo con ocasión de obras en el PaJaclo de Liria, de los DU
ques de Alba, depositando los objetos de arte en el Museo del
Prado; añadia que la cuestión que aqui se plantea es escueta
mente la do lIn litig>-\01:.e vencido en juicio que no se conforma
a cumplir la ¡'c:,o]uc:ón judicial y mostraba su conformidad con
el dictamen del Ahogado del Estado. La parte demandante
defendió también ta potestad judicial para el cumplimiento de
la sentoncia v afinnó la desidia de la, arn!ndataria, que deja
transcurrir' siete nw~;f'S y medio sin preocuparse de obtener las
autorizaciones nece~al'Ías de la Dirección General de Bellas Ar
tes para el traslado, a que está obligada, de las obras de arte
de su pmpiedad. La parte demandada se mostró identificada
y confonrH' con los preceptos citados por el Gobernador Civil,
afirmando qU(' su trata de una cuestión relacionada con la mis
ma ejecución de la Si:ntenda y que no tiene relación alguna
con las cuest.íone~ de fondo que en el pinito se han venido sus
citando. Después de todo ello, el Juez Municipal numero dos
de Scvllla c!lctó aut.o en siete de agosto de mil novecientos se
.senta y oeilo por el que se declaró competente, rechazando el
requerimiento y fundándose en lo siguient.c; que no puede divi~
dirse el proCt;so de ejecución reconociendo dos competencias
para un mismo acto procesal; que reproduce las razones del in
forme del Abogadn del Estado, opuesto al requerimiento, con
el que se perjudica a quien ha sufrido la espera de casi dos
anos para la efectividad de SLt rec,mocido derecho; que el
asunt.o se encuen!ra fenecido pOl' sGntencia firme; que toda la
inhibición se fundmllenta en un Decreto df! veintisiete de junío
de mil novecientos setenta y ocho, no obligatorio cuando el
requerimi('nto rué formulado, por no encontrarse publicado;
que ni el artículo cuarto del Real Decreto-ley de nueve de ugos
lo de mil novecientos veintiséis ni el tercero de la Ley de tres
de mayo de mil noveci,;ntos treinta y tres pueden constituir es.a
díspós¡dól1 eKpresa du cutnpetencia que exige el artículo no
vano de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales; y que podían
haber .sido atendidos los fines de ia Dirección General de Bollas
Artes en el piazo ~urici<"nt8menteholgado dado por el Juzgada
para 01 desalojo del local. Apelado este auto del Juez Munici·
pal número dos por ambas partes (la demandante defendió el
requerimiento y la demandada su compatIbilidad con la ejceu
ción de la sontencia), oU'O auto de veintiiTBS de septiembre de
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mil novecientos sesenta y ocho del Juez de Primera Instancia
número dos, lo confirmó en cuanto el Juez Municipal se de
claraba en él competente para seguir conociendo de la ejecu
ción del proceso a que se refería y ordenó a dicho JUf~Z Munici
pal que se diese cumplimiento a lo d.ispuesto en la Ley de die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, ~previo

dejar en el Juzgado testimonio suficiente de los HutOS, ti Jos
erectos que procedan en CUélnfo a Jos aspectos del litigio no
afectados por el requerimiento del excelentísimo sellar Goberna
dor Civil de la provincia y excluidos en tal requl"i'imic!llto de la
cuestión de competencia planteada~_

Octavo.-Que, cumplimentado este auto por el Juez ~funici

pal y comunicada esta decisión al requirent.e, las dos autoridades
contendientes tuvieron por formada la cuestión de competencia
y remitieron ,sus respectivas actuaciones a la Presidencia del Go
bierno para que fuese resuelta por lus trámites correspondientes,

La Comisión Permanente del Consejo de Estado, en sesión
de trece de febrero de mil novecienl,os sesenta y cuwve, pl'OpUSO
en su proyecto de decisión motivada de la cuesfión de COI1lDC
tcncia, lá decisión de la misma en favor del Juez Municipiol ñú
mero dos de Sevilla, fundándose en que sólo se pueden suscitar
18.5 cuestiones do competencia para reclamar el conccimiento
de un negocio en que, por virtud de disposición oxpresu, corres
ponda entender al requirente, a sus subordinados o a la Admi
nistraci6n Pública en el ramo que nmrescnte, y q LIe ni el ar
tículo primero del Decreto de veintisid~ de junio do mjj no
vecientos S2senta y ocho (no publicado a la sazón), ni el
al'lículo cuarto del Real Decreto-ley de nueve dp agO';:!.o de mil
novecientos veintiséis. ni el articulo tf'r'cero de la Ley de trece
de mayo de mil novecientos t.reinia y tres, reguladora del Pa
trimonio ArUstico, pueden considerarse como jRJe~ en el caso
planteado. El Ministerio de Educación y Ciencia, ('ll escrito de
quince de noviembre de mil no ..-ecícntos sesenta y nueve, ex
presó su disconformid¡td con la consulta de la CÚi"!1isiún Per
manent.e del Consejo de Estado, aduciendo que e¡ hecho de que
en el auto de confirmación dcl Juez de PrimcE-t Instancia se
dispusiese que el Juez Municipal deiaS'.:; en el Juzgado, al re
mitir sus actuaciones, testimonio de los aspectos de litigio no
afectados por el requerimiento ce inhibición, suponía la nulidad
de todo lo actuado desde entonces en la tramitación de la cues
tión de competencia y la rctroHcción del expediente a tal mo
mento; que el Decreto de veintisiete de junio de mil novecientos
sesenta y ocho, invocado por el requirente cUHndo no estaba
publicado en el d301etin Oficial del Estado... , no es una disposi
ción general, sino un acto administrativo concreto, consentido
y firme y ejecutivo conforme al derecho administrativo. y que
la Administración reconoce la competencia de la Jurisdicción
p~ra dictar el fallo y aun para ejocutarlo, con tal de que pre
VIamente a esta ejecución se resuelva una cuestión pal'a la que
entiende la Administración ser competente, es decir, que se
plant.ea una cuestión de competencia exclusivamente .adminis
trativa, previa a la ejecución de la sentencia por la que se de
claró la resolución del arréndamiento.

Noveno.-Que. elevada entonces la consulta por Orden de
~eintiocho de noviembre de mil novecientos setenta, el Consejo
oe Estado en Pteno, y habiendo óste confirmado en sesión de
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno la propuesta
anterior de su Comisión Permanente por Decreto de veintitrés
de diciembre de mil novecient.os setenta y uno y de conformidad
con un voto particular formulado en ese Pleno, se declaró mal
for~ada la presente cuestión de competencia, se dispuso la retro
aCClOn de las actuaciones al momento en que el Juez de Primera
Instancia ordenó al Municipal dejar t.ostimonio suficiente de
los autos a los efectos que procedieran en orden a ciertos aspec
tos del litigio y se declaró la nulidad de todo lo actuado a partir
de dicho aut;).

Décim.o.-Que, en cumplimiento de tal Decreto, se incorporó
al expediente de la cuestión de competencia la pieza separada
que obraba en el Juzgado Municipial número dos de Sevilla
dimanante de! t~stimonio acordado, lo cual ha permitido com~
probar qu.e,. SI bIen se acordó. en ella, por una providencia del
Juez MUnICIpal de cuatro de octubre de mil novecientos sesenta
y ocho el lanzamiento de la demandada limitado a todo lo qUe
no afeotase al desplazamiento y destino de la colección de obras
do a.rte. existente en la casa-palacio, un auto del propio Ju.
de dIeCIOcho del mismo mes, confirmado por otro de la Audien
cia Provincial de Sevilla de trece de febrero de mN. novecientos
setc,~ta repuEo dic~a providencia y acordó 'que solamente podría
realIzarse tal medIda cuando fuese decidida la cuestión de com
petencia. Ademas, y también en cumplimiento del referido De
creto, el Juez de Primera Instancia ha dictado. en ocho de fe
brero de mil novec.ie~tos setenta y dos, un nuevo auto, en lugar
del anulado de veIntItrés de septiembre de mil novecientos se
senta y ocho, en el que ha declarado que confirmaba el auto del
Juez Municipal de siete de agosto de mil novecientos sesenta y
ocho, en cuanto éste se declaró competente nara seguir conocien
do de la. ejecución del proceso a que se r~feria. Con todo ello,
y comulllcada por el Juez Municipal la nueva decisión al requi
rente, ambos autoridades contendientes han vuelto a remitir
las rc:spe~tivas a.ctu~ciones a la Presidencia del Gobierno para
que SJga ia tramItaCión de la cuestión de competencia

Vist.os: .
. El art~c1!lo novecientos diecinueve do la Ley de Eniuicia

rnlOnto CIVIl: -Luego que sea firme una sentencia se procederá
a ~u ejecución, siempre a instancia de parte y por el Juez o
Tnbunal que hubiere conocido del asunto en primera instancia.'"

Los siguientes artículos de la Ley de diecisiete de julío de
mil novecientos cuarenta y ocho: Artículo nueve, párrafo pri
mero: "Sólo las autoridades y Tribunales expresados en los dos
artículos anteriores, y aunque sean distintas sus respectivas de
marcaciones, podrán promover las cuestiones de competenci~ a
que se refieren y únicamente las suscitarán para reclamar el
conocimiento de los negocíos en que, por virtud de disposición
expresa, corresponda entender, bien a ellos mismos, bien a ;Jas
autoridades, Tribunales o Jueces que de ellos dependan, blOn
a la Administración Pública en los respectivos ramos que las
primeras representan.'"

Art.ículo quince, párrafo primero: «Excepto en los juidos cri
minales, no será lícito a las autoridades administrativas invocar
como fundamento de la inhibitoria cuestiones previas de nin
guna especie. Cuando en tales juicio~ las invoque deberán for~

zosampnte concretar en su requerimiento los términos de dicha
cuestión y citar literalmente el texto o textos que la amparen."

El articulo primero del Decreto de veintisiete de junio de mil
novecientos sesent.a y ocho; ..Se declara monumento hist.órico
artístico el llamado Palacio de los Condes de Casa Galindo, de
Sevilla, en el que se alborga la colección de obras de arte de la
Casa Ducal de Osuna, ya incluída en el Inventario del Patrimo
nio Artístico Nacional por Orden ministerial de cinco de abril
de mil novecientos sesenta y siete."

El articulo cuarto del Real Decreto-ley de I1ueve de agosto de
mil novecientos veintiséis: ..Para los efectos de este Decreto-ley
tienen la consideración de inmuebles, además de ios enumerados
en el articulo trescientos cuarenta y cuatro del Código Civil,
cuantos elementos puedan considerarse consustanciales con los
edificios y formen parte de los mismos o de su exorno, o lo
hayan formado, aunque en el caso de poder ser separados cons
tituyan un todo perfecto de fácil aplicación a otras construccio
nes o usos distintos del suyo original, cualquiera que sea la
materia de que estén formados, y aunque su separación no per
íudique visiblemente al merito histórico~artístico del inmueble
a que están adheridos.»

El articulo tercero de la Ley de trece de mayo de mil nove
cientos treinta y tres: ..Compete a la Dirección General de Bellas
Artes cuanto atañe a la defensa, conservación y acrecent.amien
to del Patrimonio Histórico-Artistico NacionaL Para lo cual
cuidará: de la inclusión en él Catafogo de Manumentos Histó~
rico-Artísticos ele cuantos edificios 10 merezcan, como asimismo
de los conjuntos urbanos y de los parajes pintorescos que deben
ser preservados de destrucciones o reformas pmiudiciales; de la
conservación y consolidación de monumentos antiguos por cual
quier concepto dependientes del Estado o puestos bajo s~ vigi
lancia; reglamentación limitadora de la salida de España de ob
jetos hjstÓrico-artísticos; de las excavaciones, de la organización
e incremento de los museos y de la formación del Inventario del
Patrimonio Histórico-Artístico de la Nación."

El artículo ochenta y uno del Reglamento del Patrimonio Ar~

tístico, de dieciséis de ab~l de mil novecientos treinta y seis:
"Los objetos en poder dé Entidades civiles y. eclesiásticas o de
particulares, siempre que sea notoria su importancia o que por
ignorancia o desidia de su custodia, o por temor a incendio, robo
o desorden hubiera peligro de destrucción o pérdida, podrán ser
incautados temporalmente y depositados en un museo. La in
cautación se hará mediante recibo de las autoridades que in
tervengan. Al cesar las circunstancias que motivaron tal deci
sión, el poseeedor podrá reclamar lo incautarlo.»

Primero. Considerando: Que la presente cuestión de com~

petencia ha surgido entre el Gobernador Civil de la provincia de
Sevilla y el Juez Municipial número dos de la capital de dicha
provincia, al requerir el primero al segundo para que se absten
ga de conocer en cuanto afecta al desplazamiento de una co
lección de obras de arte muebles, que son propiedad de la arren
dataria y existen en una casa arrendada, la cual arrendataria,
aun después de haber sido declarado resuelto su contrato de
arrendamiento por sentencia firme, no cumple la orden de
desalojo formulada para ejecutar la sentencia, Y que ha quedado
subsanado el vicio de procedimiento por el que la cuestión de
competencia fué declarada mal formada.

Segundo. Considerando: Que las cuestiones de compet,~ncia

únicamente se pueden suscitar por las autoridades a quienes se
refieran para reclamar el conocimiento de los negocios ell que,
por virtud de disposición expresa, corresponda ent.ender a ellas
mismas, a sus subordinados O a la Administración Pública en
el ramo que representan, conforme expresamente se previene
en el artículo noveno de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, y sin
que quepa en ello analogías, porque es natural que nó pueda
cambiarse la competencia del que legalmente viene conociendo
de un asunto si no existe una norma legal expresa que atribuya
su conocimiento a un órgano diferente, y que en el caso presente
ninguno de los preceptos legales en que pretende apoyar el Go
bernador Civil la competencia de la Dirección General de Bellas
Artes contiene una norma tal como las que requiere el dicho ar
tículo noveno de la Ley de Connictos Jurisdiccionales,

Tercer considerando: Que el artículo primero del Decreto de
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho (que no
so pudo invocar entonces como tal precepto con fuerza general,
porque en el momento del requerimiento no estaba todavía -pu
blicado y carecía por ello del requisito exj~ido para producir
efectos jurídicos de carúcter genen:i.l, por el artículo veintinueve
de la Ley de Régimen Juridico de la Administración de veintiséis
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Ilmo. Sr. Sub1>€cretario de Hacienda.

conHECCION de errata.s de la Orden de 19 de
octubre de 1972 por la que se da cumplimiento a la
sentencia dictada por el TribunaL S!lpremo en el
recurso contencioso·administrativo número 18,576,
interpuesto por ~Cartonaies Sentelles, S. A ... , de
Barcelona. contra acuerdo del Tribunal Económico~

Administrativo Central ele 30 de abril de 1970.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias
por la que se admite a trámite la solicitud for
mula:ia por ta Federación Española Galguera para
el pago en régimen de Co~venio de la tasa sobre
apues!as (artículo 222 de la Ley 4111964J.

Vista la ~olicitud deducida por las Empresas explotadoras
de canódromos encuadradas en la Federación Española Gal-

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada
en el ",Boletin Oficial del Estado .. número 51. de fecha 28 do
febrero de 1973. se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En la página ;-1995, primera columna, párrafo primero, línea
tercera, donde dice: u ••• contra acuerdo del Tribunal Conten
cioso~Adminh5trativoCentral...». debe decir; .... contra acuerdo
del Tribunal Económico-Administrativo Central ..".

HAClENDA

FRANcrsco FRANCO

DEMINISTERIO

de la ejecución del fallo civil. sino que lo que hace es pedjr
al Juzgado que se inhiba en favor de la Administración «abste·
niéndose de conocer en el asunto... en cuanto afecto al dospla·
zamiento y destino de la coleccíón de obras de arte existentes
en el palacío,,_ Aparte de que una tal cuesti6n previa no ile~

varía, comO pretende el requirente, a que el Juez se austuviese
de conocer en el asunto, sino sólo a suspender su actuaci6n
por un tiempo máximo de seis meses, mientras se resuelve la
cuestión administrativa, sarvo el caso de que la decisión de
ésta envolviera falta de legitimidad en el procedimient.o, que es
claro que aquí no se da.

De conformidad con lo consultado por el Consejo de Estado
en Pleno. por mayoría, y de acuerdo evo el Consejo de Minis
tros en su reunión celebrada el día nueve de febrero de mil
novecientos setenta y tres.

Vengo en decidir la presente cuestión de competencía en fa
vor del Juez Municipal número dos de Sevilla, sin periuicio
de que se respeten todas jetS normas establecidas para la defensa
del pat.rimonio artístico.

Asi lo dispongo por el pn-,scn te Decret.o. dado en M3drd
u ocho de marzo de mil novecientos setenta y tres.

ORDEN de 1 de marzo de 191'3 por la qu.e Se trans
fierBn los bcncfícios fisca.fes concc:1i1os en 15 de
febrero de 1971 a la Empresa Munuel Lago Gómez
a la Empresa "Transportes La.go, S. A.».

Ilmo. Sr.; Vista la R{,solución del Ministerio de Industria
de lecha 12 de mayo de 1971 por la que a petición formulada
por don Manuel Laf',o Gómez ':'8 accedt a la subrogación de los
beneficios y obligaciones dimanante" de la Resolución del citado
Dep.urtumeuto de 20 de octubre de 1970 a favor de la Emryresa
.Transportes Lago, S. A.», en ¡elación con la industria de cua
tro camiones frigorificos y cuatro tractOi..es con semí:-remolques
incluída en el grupo 5. 0 apartado al. «Transportes frigotificos
interzonas", del Decreto 2419/1968, de 20 de beptiembre.

y teniendo en cuenta que por Orden de este Ministerio de
fecha 15 de febrero de 1971, publicada en el «:~olC'tín Oficial
del Estado.. del día 27 del mismo mes, se concedieron los be
neficios de carácter fiscal a la Empresa 1\.1anuel Lago GÓrnez.
cuya sub~gación se interesa,

Este Ministerio, de conformidad cqp. l~s disposiciones vigen
tes y de acuerdo con el de industria tiene a bien trasferir
los beneficios fiscales concedidos en la Orden de 15 de febrero
de 1971 antes citada, a la Empresa ..Transportes Lago, S. A.",
los cuales 1>e entenderán otorgados a todos los efectos en su lu
gar y con la misma duración y finalidad, debiendo asumir asi·
mismo dicha Empresa las obligaciones establecidas por la vi
gente legislación sobre la materia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añús.
Madrid, 1 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Ta;-azona.

de julio de mil novecientos cincuenta y siete), aun cuando hu-'
biesa sido aplicable, únicamente hubiera supuesto la condición
de monumento histórico~artístico del inmueble propiedad de la
arrendadora y la mención de la existencia allí de una colección
de obras de arte propiedad de la arrendataria incluida en el
inventario del Patrimonio Artístico Nacional, y no hubiora re
sultado suficiente para constituir -una unión jurídica entre am>
bos elementos el inmueble y los muebles albergados en él. sien·
do sólo la referencia a una situación de hecho que no hay incon
veniente en cambiar, con los debidos cuidados, y que de ningún
modo puede afectar al inmueble, cuyo arrendamiento ya ha
cesado.

Cuarto. Considerando: Que el artículo cuarto del Real Decroto
ley de nueve de agosto de mil novecientos veintiséis (aunque
pueda admitirse que sigue siendo aplicable por la disposición
general del tercer artículo adicional de la Ley de trece de mayo
de mil novecientos treinta y tres), lo que hace es dar la con
dición de inmuebles, a los efectos prevenidos en su texto (porque
en el artículo segundo del mismo es a los inmuebles a quienes
se refiere el Real Decreto-ley), a aquellos elementos que puedan
considerarse consustanciales con los edificios y formen parte de
los mismos o de su exorno, o la hayan formado, con lo cual
sin duda toca solamente a los elementos actualmente incorpo
rados o que estuvieren incorporados en algún tiempo al inmue
ble mismo. formando parte integrante de su esencia monumen
tal y no a unos_ objetos muebles. por valiosos q uc soan, cuya
relación jurídica y física con la casa en que están es únicamen
te la de encontrarse dentro de ella. y menos en este caso, en
que al encontrarse en esa casa es sólo desde hace pocos anos y
únicamente mientras estuvo la casa a disposición dol dueño de
tales objetos por tenerla durante ese tiempo arrendada.

Quinto. Considerando: Que el articulo tercero de la Ley de
trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, reguladora en
la actualidad del Patrimonio Artístico, no incluye entre las fun
ciones qUe encomienda a la Dírección General de DelIas Artes
para la defensa, conservación y, crecimiento de dicho Patrimonio
(catálogos d( monumentos inmuebles, conjuntos urbanos y pa·
rajes pintorescos, conservación de monumentos antiguos puestos
bajo su vigilancia, reglamentación de exportaciones, excavacio
nes, museos, inventaría). nada que suponga efectivamente la
atribución a dicha Dirección General de competencia para que
deje de ejecutarse una sentencia firme, sino, a ló más, velar
porque el traslado de objetos que supone su cumplimiento
se haga en condiciones de seguridad, perfectamente compatible
con la actuaci6n ejecutiva del Juzgado, además de que en el
articulado de su titulo IIJ, que es el que se refiere- a los objetos
muebles que forman parte de tal Patrimonio, no aparece tampoco
nada semejante, sino que, por el contrario, el artículo ochenta
y uno del Reglamento de dieCiséis de abril de mil novecientos
treínta y seis para la aplicación de esta Ley, que es el que se
rehere exactamente a los objetos que puedan sufrir peligro de
destrucción o pérdida, el remedio que prescribe es el de que
sean incautarlos temporalmente y depositados en un museo hasta
que, cesadas las circunstancias que motivaron la decisión, el
poseedor pueda reclamar lo incautado, lo cual resulta perfecta~

mente aplicable en el caso presente y no supone interferencia
en la competencia judicial y es cosa muy distinta de lo que aquí
se ha pretendido; habiéndose dispuesto de tiempo sobrado para
realizar el traslado con toda la vigilancia precisa de la Admi
nistración y con todas las garantías técnicas convenientes para
la defensa y conservación de tales objetos en los casi cinco años
que lleva 'la sentencia finne sin ejecutarse.

Sexto. Considerando: Que todo ello conduce a la conclusión
de que no hay precepto expreso que atribuya a la. competencía
de la Direccíón General de Bellas Artes la ejecución de las sen
tencias judicíales de desahucio, aunque el inmueble sea monu·
menLo histórico-artístico o existan dentro de él objetos inven
tariados en el Patrimonio Artístico Nacional.

Séptimo. Considerando: Que, además de todo ello, en cuanto
8 la afirmaci6n de que el Decreto de veintisiete de jw1io de
mil novecientos sesenta y ocho, invocado como un fundamento
del requerimiento de inhibici6n es s610 un acto administrativo
concreto. puede, en efecto, reconocerse que, si es tal, no nece
sUa de publicaCión, pero hay que admitir al mismo tiempo que,
siendo así, no puede considerarsele como una de esas disposicio
nes expresas que suponen un carácter general, a que se refiere
el párrafo primero del articulo noveno de la Ley de Conflictos
Jurisdiccionales. puesto que si· es sólo 'una resolución adminis
trativa y no una dispósición de carácter general {conceptos dis~

tinguidos, por ejemplo, en los artículos cien to trece y ciento vein
te y ciento veintinueve de la Ley de Procedimiento Administra~

tivo) , está claro que no se trata aquí de una disposición que
pueda servir d~ base a un requerimiento de inhibición; y en
cuanto a la eXIstencia de una cuestión previa de carácter ad~

mFlistrativo que ha de ser resuelta antes de la ejecución del
falJ0 judicial civil, de haberse alegado por el requirente hubiera
tropezado con la prohibición del artículo quince de la Ley de
Con;'L.ctos Jurisdiciconales, que sólo permite invocar cuestiones
previas administrativas en los Juicios criminales y -únicamente
a~np~radas en textos expresos, no puede des<:;onocerse que los
t?rnlinOS concretos del requerimiento de inhjbici6n son los que
f~Jal: la natu;H~.l~z~X el alcance de la contienda y que el reque
nmWl1to de 1ll1ll:';JClon que el Gobernador Civll de Sevilla dirigi6
al Juez Munici~~ll número dos de aquella población en tnce de
julio de mil novecientos sesenta·y ocho no invoca ni menciona
la existencia de una cuestión previa que dcha resolverse antes


